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Introducción

La protección medioambiental, en cualquiera de sus múltiples aspectos, se ha 
situado desde hace tiempo en el primer plano de las preocupaciones del ser 
humano. Es muestra patente de ello la Agenda 2030, en la que aparece de 
manera transversal como uno de los objetivos de desarrollo sostenible. Nues-
tra Constitución vigente en 1978 dio un paso adelante respecto a otras leyes 
fundamentales más antiguas al proclamar en su articulado el derecho a disfru-
tar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como 
el deber de conservarlo; obligando a los poderes públicos a velar por la utili-
zación racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y me-
jorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, para lo 
que califica de «indispensable» el apoyo en la solidaridad colectiva. 

Es cierto que las referencias citadas se contienen en el capítulo tercero del 
título primero, por tanto, entre los denominados «principios rectores de la 
política social y económica», cuya expresa finalidad constitucional es la de 
informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los po-
deres públicos y sólo podrán ser alegados ante los tribunales de acuerdo con 
lo que disponga la legislación de desarrollo (art. 53.3 CE). Si no fuera porque 
la realidad jurídica ha sido expansiva en varios sentidos, la utilización del 
término «derecho» para referirlo al ambiente hubiera quedado prácticamen-
te vacío de contenido. En primer lugar, porque el desarrollo normativo se ha 
producido en áreas diversas, pero también en segundo lugar porque los tri-
bunales se han visto obligados a un cierto activismo interpretativo, que es 
muy evidente en los órganos supranacionales europeos y también en los al-
tos tribunales internos, al aplicar los derechos contenidos en las respectivas 
normas en conexión con algunos elementos del variado patrimonio ambien-
tal. Todo ello mientras cuerpos legislativos más recientes, como la Constitu-
ción brasileña o la ecuatoriana, conceden un mucho mayor protagonismo al 
medio ambiente.
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Escasas novedades aparecen, pues, respecto a la necesidad de proteger en la 
mayor medida posible los bienes jurídicos heterogéneos que podemos incluir 
en una concepción amplia del ecosistema, en la que las perspectivas sociológi-
cas y culturales no pueden permanecer ajenas. Ha habido una considerable 
ampliación de los elementos a proteger, pero no ha habido apenas cambios 
respecto a la urgente exigencia de protección, que permanece con sus dimen-
siones preventiva y resarcitoria, dimensiones que al relacionarlas con la materia 
ambiental adquieren nuevas características con la aplicación del principio de 
precaución y la obligación legal, en la medida de lo posible, de restaurar el 
espacio dañado.

Sin embargo, todas estas consideraciones, que en las sucesivas reformas lega-
les han visto enriquecidas sus consecuencias jurídicas, aparecen aún más apa-
sionantes cuando tenemos en cuenta el contexto tecnológico y su inevitable 
reflejo en el Derecho. Se ha convertido ya en un tópico señalar que nos encon-
tramos ante la Cuarta Revolución Industrial, en los términos de Klaus schwab: 
«es la fusión de estas tecnologías y su interacción a través de los dominios físi-
cos, digitales y biológicos lo que hace que la cuarta revolución industrial sea 
fundamentalmente diferente a las anteriores». La nueva era digital ha trascen-
dido sus iniciales ámbitos límites minoritarios y se refleja rápidamente en los 
más variados aspectos de la vida cotidiana, con lo que se han abierto apasio-
nantes espacios de reflexión. De este modo, muchas instituciones tradicionales 
—algunas de ellas en crisis permanente—, precisan de una nueva mirada en la 
que se hace necesario valorar qué debe mantenerse al mismo tiempo que se 
trata de aprovechar las consecuencias beneficiosas que de las sorprendentes 
novedades puedan derivarse.

Es en esta combinación de puntos de vista de máxima actualidad donde se si-
túa esta obra que aquí presentamos, tratando de esbozar las grandes posibili-
dades que la aplicación de las tecnologías digitales tiene para la eficaz protec-
ción ambiental. La vastedad de esta problemática requiere una delimitación a 
partir de las respectivas especialidades de los autores que aquí comparten sus 
conocimientos y sus preocupaciones, de ahí que hagamos un especial hincapié 
en el momento patológico, es decir, cuando ha habido ya una lesión a los bie-
nes ambientales o, por lo menos una concreta amenaza de daño. Por ello, 
partiendo de las innovaciones tecnológicas que se nos presentan, es necesario 
confrontar las normas vigentes, las garantías ya asentadas y esbozar los cauces 
necesarios para aprovechar mejor sus posibilidades.

Podríamos decir que es una llamativa paradoja jurídica la de tratar de aplicar 
los métodos novísimos en un contexto normativo que unánimemente se con-
sidera desfasado. El propio legislador, ante los reiterados intentos infructuosos 
de ponernos al día en la regulación general sobre el proceso penal, no halló 
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otra vía hace unos pocos años que la de introducir un notable conjunto de 
disposiciones avanzadas en la venerable y maltratada Ley de 14 de septiembre 
de 1882. Por supuesto, con ello se producen tensiones y problemas que deben 
ser superados en el día a día de la aplicación jurídica, hasta que los vaivenes 
que caracterizan las incertidumbres de la producción normativa nos proporcio-
nen unos resultados bastante más coherentes.

En efecto, la realidad nos muestra que cada vez es más sencilla la utilización de 
estos medios novedosos, cada vez es más factible su aplicación a fines de tras-
cendencia constitucional, con lo que de este modo surgen inevitables dudas 
acerca de los límites en estas operaciones, sobre cómo concretar las considera-
ciones de proporcionalidad, respecto a los riesgos a los que se someten los dere-
chos fundamentales, que continuamente deben afrontar nuevas contingencias…

Para reducir el ámbito de problemas que, tanto desde la perspectiva teórica, 
como desde el contexto de su aplicación práctica, plantean las tecnologías di-
gitales, decidimos referir nuestros análisis a las posibilidades que se presentan 
con la utilización de dispositivos técnicos de seguimiento, localización y capta-
ción de la imagen por medio de pequeñas aeronaves no tripuladas. Con ellos 
se puede acceder a lugares a los que antes era complicado llegar, con lo que es 
posible obtener ahora fuentes de prueba que hasta hace poco no estaban dis-
ponibles. Con los debidos instrumentos conseguimos no sólo fotografías o vi-
deograbaciones, sino también diversos tipos de mediciones que pueden tam-
bién ser relevantes en la investigación de los hechos que puedan constituir el 
objeto de un proceso penal.

Con este apasionante objetivo, tendente a una mayor eficacia en la aplicación 
de los medios disponibles para la administración de justicia, es preciso destacar 
los derechos susceptibles de vulneración y tratar de ofrecer parámetros para 
obtener los mejores resultados posibles, pero dejando a la vez incólumes las 
garantías individuales y colectivas implicadas. Todo ello no puede realizarse a 
cabalidad sin atender a las bases constitucionales y filosóficas de la protección 
del medio ambiente. Por ello las profesoras Ángela Figueruelo Burrieza y Lour-
des Santos nos sitúan en el punto de partida al que seguidamente podemos 
superponer valoraciones más concretas, a partir de la constatación de los be-
néficos resultados que pueden ofrecernos las tecnologías digitales.

Pero las respuestas concretas resultan de atender a qué características determi-
nadas responden lo que conocemos como «drones», cuál es su encaje en el 
complejo contexto de medidas de investigación tecnológica, qué ventajas e 
inconvenientes se obtienen de su uso, con exámenes más específicos sobre su 
aplicación a infracciones penales urbanísticas o a problemas ambientales en 
los predios rurales colombianos. 
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Es esta feliz reunión de constitucionalistas, filósofos, procesalistas, no sólo de 
España, sino también de Argentina, Albania y Colombia la que se dispuso a 
ofrecernos respuestas fundadas a esta problemática necesitada de detenida 
cavilación. La aplicación de todas las posibilidades que ofrecen las tecnologías 
digitales a las más graves amenazas y lesiones ambientales se analiza a partir 
de instrumentos conceptuales complementarios para así suministrar recomen-
daciones de sentido común.

Esperamos que la comunidad jurídica a la que puedan interesar nuestras re-
flexiones se vea enriquecida con ellas y que de esta manera hayamos podido 
contribuir en algún grado al mejor acomodamiento de esta combinación im-
prescindible entre la necesaria protección ambiental y la eficacia de las tecno-
logías digitales.

En Salamanca, 14 de marzo de 2021

Lorenzo M. bujosa vadell
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Salamanca

Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal


